
www.muniabancay.gob.pe 

Email: municipalidadabancay@gmail.com 
Jr. Lima Nº 206 - Abancay - Apurimac 

Central Telefónica: 083 - 321195 

Que, mediante Acuerdo Municipal Nº 134-2021-CM-MPA de fecha 23 de diciembre de 
2021, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2022 de la 
Municipalidad Provincial de Abancay, y mediante Resolución de Alcaldía Nº 790- 2021- 
MPA-A de fecha 23 de diciembre de 2021 se promulga el Presupuesto Institucional de 
Gastos correspondientes al año fiscal 2022; 

Que, es necesario entender por Plan Anual de Contrataciones es aquel instrumento de 
gestión que sirve para planificar, ejecutar y evaluar las contrataciones en el cual se 
articula con el Plan Operativo Institucional - POI, y el Presupuesto Institucional; 

- -r::-- . Que, el numeral 6.1 del artículo 6º d'él Reglamento de la Ley de Cont.rataciones del 

1/. '. Estado, estaJ:>lece, 'El Plan Anual de Contrataciones es a11rol';>~oelo por el Titular de la 
Entidad a por el t:u,ncionarie> a quien se hubiera delegado dfoJila fa:eultad., dentro de los 

. ·;~~·/~,quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del Pr.e..su¡;¡uest0 Institucional de 
-~·.;, Apertura 

Que,~me.<!liante Decreto 'Supremo Nº 082-~019 se aprobó el Texto Único Ófüet.rado de la 
Ley Nº 30225 - Ley de Contrafacieñes del Estado y mediante Decreto Supremo Nº 344- 
2018-EF. Se aprobó el Reglamel'fl.to de la Ley de Contrataciones. del Estado; 
estableciéndose con e$t,¡:i,s normas las· disposiciones y lineamientos que deberán 
observar las entidades del sector IYÚbh~o en los proceS,ps dé contrataciones de bienes, 
servicios u obras y regula las obligaciones y derechos que se derivan de los mismos; 

VISTOS: 
El Informe Nº 24-2022-SGL-GAF/MPA, Informe Nº 038-2022-GAF-MPA, Informe Nº 
022-2022-GM-MPA, Opinión Legal Nº 08-2022-GAJ-MPA, y; 

Abancay, 19 de enero del 2022 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, a la Gerencia de Administración y Finanzas, la 
Sub Gerencia de Logística y a la Sub Gerencia de Estadística e Informática, la 
publicación de la presente resolución, en el SEACE y el portal institucional bajo 
responsabilidad. 

ARTÍCuLQ SEGIJNDO: DISPONER, que el Plan Anual.de Contrataciones 2022, se 
encuentre a disposición de, 10$ interesados en la Sub Gei'é!,l(Úa &e Logística de la 

· Municipalidad Provincial de Abancay, para los fines consiguientes. 

SE RESUELVE: 
ARTtC:cJLQ PRIMERO: APROBAR, el Plan Anual de G0i:üratacione:s (R'.&C) de la 
Muiücúpalid<a:d Provincial ae. A~arte.aw, para ei ~iio 2.0213, el mismo que, como anexo 
forma parte integrante de la p.r.esetr:te resolución. 

QUE, EST~O A LO EXPUESTO· PRKCEDENTEMENTE Y EN USO DE 
LAS ATRIBUCIONES Y FACUtTADES· é'ONFERIDAS POR LA LEY N. 0 2'7972 - 
LEY ORGÁN'ICA DE MUNICIPALIDADES EN SU ARTICUL,O 20° NUMERAL 6 
Y ARTICUl:.0 4~º Y P.Q,.R LA J,,E~ DE C'ONT'.RAT:ACIGNE·S DEL ESTADO Y SU 
REGLAMENTO. 

- ' Que mediante Informe Nº 022-2022-GM-MP A de fecha f9:-:d;~ enero, del 2022,, el Gerente 
Mun:ieip:5J.l te·tnite los-actuados-a Alcaldia para su aprobación a través de acto resolutivo; 

~~~ r;ff""" ~~'TI. 0~ Que, mediante Opinión Legal Nº 08-2022-GAJ-MPA de fecha 19. de enero del 2022, la 
(3 ~-~~-:/ p:) Gerencia. €le Asesoría Juríd_ica op.i.na :[ller la: proceder_ic_ia d.·e la aprob~c:i~n resolutiva del 
z. t · .. ciA - .,' Plan Anual de Contrataciones (PAO) dé la Municipalidad Provincial de Abancay, 

MU l(!p~I ) . . . 
"'e · · -_ .. f correspondiente ejercicio presupuestal 2'0'22; 

~~ 

• 
Que, mediante Informe Nº Q38-2022-GAF~MPA de fecha 19 de enero del 2022, el 
Gerente de Administración y Finanzas, solicita a la Gerencia Municipal la aprobación 
del Plan Anual de Contrataciones para-el período del año fiscal 2022; 

Que, en cumplimiento deLMemorándum Múltiple Nº 06-2022-GM-MPA de fecha 13 de 
enero del 2022, emitido por el Gerente Municipal, los órganos administrativos emiten 

~'}~ los informes correspondientes con la finalidad de aprobar el Plan Anual de 
-~fJ?· -~·> .... :·' 'º.;:.\ Contrataciones; 
-- ,, <?~ ";!!. 1\ :::: ·::./ ni 
<;:; - (' ~~.:;~¡A f::. Que, de acuerdo al Informe Nº 24-2022-SGL-GAF/MPA de fecha 18 de enero del 2022,' 
~- -, ~~~;·.::"-"~· / la Sub Gerencia de Logística, solicita la Gerencia de Administración y Finanzas la 

"'-··=:- Aprobación el Plan Anual de Contrataciones para el año fiscal 2022, en cumplimiento al 
artículo 15º de la Ley y el artículo 6° numeral 6.1 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado; 
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